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COMITÉ DE PUBLICACIONES DE LA OFICINA DE INVESTIGACIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL 
SESIÓN ORDINARIA NO. 12 

FECHA: 25 de octubre de 2023 

Proceso: Gestión de Investigación 

Motivo y/o Evento: Comité de Publicaciones Oficina de Investigaciones 
Hora de Inicio: 
9:00 a.m. 

Lugar:  TEAMS Reunión Virtual – Sincrónica 
Hora de finalización: 
12:00 m 

EMiembros 

Nombre Cargo 

Ángela Parrado Rosselli Jefe Oficina de Investigaciones 

Luini Leonardo Hurtado Coordinador Oficina OTRI Bogotá

Lely Adriana Luengas 
Coordinadora Unidad de 
Investigaciones Facultad 
Tecnológica. 

Omar Alberto Garzón Chiriví 
Coordinador Unidad de 
Investigaciones Facultad de 
Ciencias y Educación 

Diana Marcela Ovalle Martínez 
Coordinadora Unidad de 
Investigaciones Facultad de 
Ingeniería 

William Castro 

Coordinador Unidad de 
Investigaciones Facultad de 
Ciencias Matemáticas y 
Naturales. 

Álvaro Iván Hernández 
Coordinador Unidad de 
Investigaciones Facultad de 
Artes Asab 

Elaboró:  Alexandra García Rodríguez 

OBJETIVO: 

Desarrollo del orden del día para la sesión 12 del Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones.

ORDEN DEL DÍA: 

1. TEMAS ORDINARIOS

1. Llamado a lista, verificación de quórum.
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2. Informe Jefe de Oficina de Investigaciones.

3. TEMAS ESTRATÉGICOS

3.1. Libros Convocatoria 5 de 2023- Descripción del Proceso presentado. 

3.2. Parámetros de Revistas- Plan de Accción de Revistas UD. 

4. LIBROS NUEVOS- ASIGNACIÓN PARES EVALUADORES.

4.1. Listado de pares evaluadores- Libro Convocatoria 5 de 2023. 

5. LIBROS CON REVISIÓN TURNITIN-NUEVO PROCESO

5.1. Documento Aprobado: “Prototipo generador de agua autosostenible”- Investigador: Enrique Yamid 

Garzón, Henry Alberto Hernández M" 

6. VARIOS

6.1. Documento postulado para reconocimiento como libro resultado de investigación:  política nacional 

de educación ambiental en colombia: ¿una cuestión de valores? Editorial: universidad del rosario. 

Producto publicado en editorial externa nacional, resultado de la tesis doctoral de mi autoría (titulada 

política nacional de educación ambiental en colombia: una mirada desde la perspectiva bioética, realizada 

en la universidad del bosque).  

DESARROLLO: 

1. TEMAS ORDINARIOS

1. LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.

DECISIÓN: Quorum completo y delibera torio. 

2. INFORME JEFE DE OFICINA DE INVESTIGACIONES.

Como primer punto, se destaca que se extendió la invitación a la Unidad de Publicaciones para participar en esta 

reunión, pero debido a errores logísticos, no se recibió la confirmación. 

De otra parte, esta oficina señala  las dificultades que persisten en relación con la aprobación del formato de 

evaluación por parte del Comité Institucional de Publicaciones de la Unidad de Publicaciones. Lamentablemente, 

por erroes de comunicación no se recibió la oportuna retroalimentación del proceso que debía seguir la 

aprobación e institucionalización del formato de evaluación. A pesar de los diferentes intentos de radicación 

realizados por esta oficina, a la fecha no se  logró obtener la aprobación del formato de evaluación, un paso crucial 
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en el proceso y tampoco se han validado las evaluaciones realizadas por los evaluadores, motivo por el cual el 

proceso está retrasado luego casi de un año de aprobación realizado desde la convocatoria 10 de 2022.  

3. TEMAS ESTRATÉGICOS

3.1. LIBROS CONVOCATORIA 5 DE 2023- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRESENTADO. 

Los gestores de la Oficina de Investigaciones realizaron una presentación que incluyó los ajustes solicitados y la 

respuesta emitida por la Doctora Arbeláez, quien continúa en el proceso considerado en la Convocatoria 5 de 

2023 para la publicación de libros en colaboración. 

DECISIÓN: El Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones valida y aprueba el proceso de revisión y 

los ajustes realizados por la Doctora Arbeláez al documento postulado "Accionares Sensibles para el Cuidado de 

la Vida" en el marco de la Convocatoria 5 de 2023. Este comité considera que el documento postulado puede 

proseguir con la revisión y evaluación por parte de pares evaluadores.  

3.2. PARÁMETROS REVISTAS- PLAN DE ACCIÓN REVISTAS UD 

Situación Actual: 

En la actualidad, únicamente las facultades de Artes e Ingeniería han alcanzado un nivel significativo de 

empoderamiento en la gestión de sus revistas. Se observa un abandono absoluto por parte de algunas facultades, 

subrayando la importancia de que cada unidad asuma un papel proactivo en el desarrollo y fortalecimiento de sus 

respectivas publicaciones. Se tienen a la fecha 7 revistas indexadas de un total de 25 revistas. 

Para abordar esta brecha y fomentar la participación activa de todas las facultades, se propone la reinstauración 

permanente del Comité de Revistas, integrándolo en las sesiones ordinarias del Comité de Publicaciones de la 

Oficina de Investigaciones. 

Necesidades Identificadas y Líneas de Acción: 

• Establecer roles claros para los editores, definiendo sus responsabilidades y expectativas.

• Fomentar el empoderamiento de todas las facultades en la gestión de sus respectivas revistas.

• Considerar las Diferencias de Enfoque entre Revistas de Divulgación y Revistas Científicas.

• Considerar la confirmación y el funcionamiento de los Comités académicos de facultad. Reflexiones de la

política editorial.

• Integrar principios de ciencia abierta en las políticas y prácticas editoriales.

• Asegurar la imparcialidad y equidad en la selección de artículos.
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• Mejorar y reglamentar los procesos editoriales y articular con las investigaciones.

• Evitar conflictos de interés y garantizar la transparencia en las decisiones editoriales.

• Salvaguardar la integridad académica, evitando prácticas de plagio y autoplagio.

• Explorar opciones para aumentar la visibilidad y accesibilidad de las revistas.

• Rol y características de los Asistentes editoriales.

• Establecer metas claras en términos de indexación, considerando las bases de datos y directorios

relevantes para cada disciplina. Se le apunta a Minciencias, Latindex.

• Implementar estrategias para mejorar la posición de las revistas en los índices relevantes.

Propuesta de Solución Inicial: 

La reinstauración del Comité de Revistas institucional se considera un paso crucial. Es esencial definir roles, 

reafirmar el compromiso con la calidad editorial y crear un espacio para el diálogo constructivo entre editores 

para comprender sus perspectivas y promover un mayor empoderamiento de las facultades respecto a asus 

revistas, con el Comité de Publicaciones de esta Oficina como plataforma principal. 

Competencias y Habilidades Necesarias para Editores: 

• Habilidad para evaluar la calidad metodológica y ética de los contenidos.

• Conocimiento profundo de las normas éticas y estándares editoriales.

• Habilidades de comunicación y gestión eficaz de conflictos.

Responsabilidad ante Mala Práctica: 

• Abordar de inmediato cualquier mala práctica identificada.

• Establecer mecanismos para hacer seguimiento y reportar prácticas indebidas editoriales.

• Iniciar una investigación interna para esclarecer los hechos.

• Implementar sanciones proporcionales a la gravedad de las infracciones, incluyendo la suspensión de la

publicación o medidas disciplinarias.

• Tomar medidas correctivas, como la retractación de artículos, si es necesario.

Mejorar la Canalización de Recursos: 
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• Evaluar la calidad de las revistas y canalizar recursos hacia aquellas que realmente cumplen con

estándares de calidad reconocidos.

• Establecer criterios de evaluación y seguimiento para medir el impacto real de las revistas.

DECISIÓN: El Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones, propondrá un comité ampliado con 

los Editores de Revistas para trabajar un poco los lineamientos y planes de acción. Este Comité invita a las 

unidades a repensar sus Comités de Publicaciones. 

4. LIBROS NUEVOS- ASIGNACIÓN PARES EVALUADORES.

4.1. LISTADO DE PARES EVALUADORES- LIBRO CONVOCATORIA 5 DE 2023. 

Los gestores de la Oficina de Investigaciones presentan a este Comité una propuesta de listado con posibles 

pares evaluadores que podrían colaborar en la revisión y evaluación del documento postulado. De 

manera complementaria, el Comité sugiere pares evaluadores que también podrían apoyar este proceso. 

DECISIÓN: El Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones aprueba los pares presentados y solicita a 

la Oficina de Investigaciones dar inicio al respectivo proceso de evaluación conforme al cronograma establecido 

para la Convocatoria 5 de 2023.  

5. LIBROS CON REVISIÓN TURNITIN-NUEVO PROCESO

5.1. DOCUMENTO APROBADO: “PROTOTIPO GENERADOR DE AGUA AUTOSOSTENIBLE”- 

INVESTIGADOR: ENRIQUE YAMID GARZÓN, HENRY ALBERTO HERNÁNDEZ M" 

DECISIÓN: El Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones ha decidido no aprobar la publicación del libro. 
Esta decisión se basa en dos aspectos fundamentales. En primer lugar, se ha observado que el proceso de revisión de los 
textos a través de la plataforma Turnitin no se implementó en la Oficina de Investigaciones para los libros de la vigencia 
anterior. En consecuencia, el Comité considera que, una vez que el Comité Institucional de Publicaciones aprobó el libro, 
sería responsabilidad de dicho Comité devolver el libro al docente en caso de identificar un alto porcentaje de 
coincidencias mediante la herramienta Turnitin. No obstante, es relevante mencionar que el Comité Institucional solicitó a 
la Oficina de Investigaciones llevar a cabo el proceso con el docente. La Doctora Ángela Parrado ha expresado su intención 
de abordar esta situación durante la próxima sesión del Comité Institucional de Publicaciones.

En segundo lugar, el Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones, en respuesta a la solicitud del Doctor Garzón 
de solicitar un espacio a este Comité, ratifica su decisión de NO aprobar la publicación del libro titulado "Prototipo 
generador de agua autosostenible" como Libro Resultado de Investigación. Esta determinación se fundamenta en que el 
elevado porcentaje de coincidencias presentadas en la versión inicialmente aprobada llevó al Doctor Garzón a realizar una 
reestructuración en el documento, introduciendo cambios que alteraron el contenido original. Por ende, se considera que 
se trata de una nueva versión que debe someterse nuevamente a un proceso de evaluación por pares.

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 
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6. VARIOS

6.1. DOCUMENTO POSTULADO PARA RECONOCIMIENTO COMO LIBRO RESULTADO DE INVESTIGACIÓN:  

POLÍTICA NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN COLOMBIA: ¿UNA CUESTIÓN DE VALORES? EDITORIAL: 

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO. PRODUCTO PUBLICADO EN EDITORIAL EXTERNA NACIONAL, RESULTADO DE LA 

TESIS DOCTORAL DE MI AUTORÍA (TITULADA POLÍTICA NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN COLOMBIA: 

UNA MIRADA DESDE LA PERSPECTIVA BIOÉTICA, REALIZADA EN LA UNIVERSIDAD DEL BOSQUE).  

DECISIÓN: El Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones aprueba la publicación del libro titulado 
"Política Nacional de Educación Ambiental en Colombia: ¿Una mirada de valores?", con ISBN: 978-958-500-157-
2, bajo el sello editorial de la Universidad del Rosario, y con el identificador: 
doi.org/1012804/urosrio9789585001596. Este libro es obra de la autora Carmen Zamudio-Rodríguez y representa 
el resultado de la investigación realizada como parte de la tesis doctoral titulada "Política Nacional de Educación 
Ambiental de Colombia: Una mirada desde la perspectiva Bioética". Dicha tesis fue presentada para optar al título 
de Doctora en Bioética otorgado por la Universidad del Bosque. 

Se finaliza la sesión del Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones siendo las 12: 00 M. 

Firma Firma 

ÁNGELA PARRADO ROSSELLI 
Jefe Oficina de Investigaciones  

Presidente Secretaría Técnica 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Comité ampliado con editores de Revistas 

Unidades de 
Investigación/Comité de 
Publicaciones Oficina de 

Investigaciones 

No considerada 




